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Tarragona:

Tarragona. Primera Instancia e Instrucción número 7: Una
plaza.

Amposta, Primera Instancia e Instrucción numero 2: tina plaza.

Valencia:

Valencia. Decanato-Decanato: Una plaza. (En total. salen dos
a concurso) (1).

Valencia. Primera Instancia número 11: Una plaza (1).

Vizc:l>'a:

Bílbao. Tribunal Superior de Justicia·Sala de lo Social: Una
plaza.

Baraka!do. Primera Instancia número 5: Una plaza.
Barakaldo. Penal número 1: Una plaza.

Zaragoza:

Zaragoza. Audiencia Provincial-Oficina de Registro y Reparto:
Una plaza.

Zaragoza. Fiscalía: Una plaza. (En total, salen dos a concurso)
{l).

Los aspirantes interesados en solicitar las plazas que se han
añadido en la presente Resolución pueden presentar su instancia
única y exclusivamente para dichas plazas en el plazo de diez
días naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación
de esta Resolución en el ~Boletín Oficial del Estado", especificando
claramente en la instancia el número de orden de las plazas nuevas
que solicitan en relación con las indicarlas en la instancia que
anteriormente hubieran presentado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de julio de 1993.-EI Director general de Relaciones

con Ja Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

M!NISTERIO DE DEFENSA

18436 ORDE"I432/38849j1993. de 22 de junio. por lo que
se anuncia convocatoria pública para proveer puesto
de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a Jo dispuesto en el artículo 20.1 b), de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, con la nueva redacción dada por la
Ley 23/1988. de 28 de julio. ~' visto el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 19 de febrero de 1988. sobre determinados aspectos
relativos a la provisión de puestos de trabajo.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce~

dimiento de libre designación, del puesto de trabajo que al término
de la pre,>ente Orden se especifica. con arreglo d las siguientes
bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca por ia presente
Orden. podrá ser solicitado por lo~ funcionarios que reunan los
requisitos establecidos para el desempeño de ¡os mismos, con·
forme a la legislación vigente.

Segunda.·-Los interesados dirigiran sus solicitudes al ilustrí
simo señor Director general de Personal (Subdirección General
de Personal Civil), calle Telémaco, número 70. 28071 Madrid,
y podrán presentarlas en el Registro General del Ministerio de
Defensa o en los Organismos previstos en el artículo 38 de la
Ley de Ré}Jimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. dentro del plazo de Quince
días hábiles, contados desde el dia sigvíente al de la publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado~.

rercera.-Además de los datos persOnales Vnúmero de Registro
:le Personal. los aspirantes harim constar en la solicitud su currí.
:ulum \'ítae. en el que figuren títulos académ'!cos, años de servido,
puestos d\:' trabajo desempeñados en ld Adminis.tración. estudios

y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner
de manifiesto. y harán constar detalladamente las características
del puesto de trabajo que vinhrran desempeñando.

Madrid. 22 de junio de 1993.-P. D. (Orden 7111985. de 16
de diciembre, ~BoletínOficial del Estado.. del 28). el Director gene
ral de Personal, José de Llobet Collado.

Propuesta de com:ocatoria de puestos de trabajo de libre
designación

Puesto de trabajo: Secretaria de Estado de Administración MiH
taro Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. Jefe de
Unidad. Número de puestos: Uno. Nivel: 28. Complemento espe·
cífico: 128.638. Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del pues
to: Arquitecto superior experto en Programación y Proyecto de
Obras.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18437 ORDEN de 14 de julio de 1993 por la que se anuncia
convocatoria pública (13193) para proveer puestos de
trabajo por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1.b} de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública, modificada en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, previo el informe de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública a que se refiere el Acuerdo de Consejo
de Ministros de 19 de febrero de 1988,

Este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión, por el pro
cedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que
se relacionan en ~l anexo de la presente Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisito.;; esta
blecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda, en el
modelo (anexo 1) publicado en la Orden de 30 de enero de 1986
("Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero). en la que se alegarán
los méritos que se consideren oportunos.

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum
vitae, en el Que consten títulos académicos, años de servido, pues
tos de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas,
estudios y cursos realizados, y otros méritos que se estime opor
tuno poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las
características del puesto que vinieran desempeñando y el nivel
del mismo.

Cuarta.-EI plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir de! siguiente de Id publicación de.
esta Orden. y se presentarán en los Registros y oficinas previstos
en el artículo 38 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídko de las Administraciones Públicas y del Proce~

dimiento Administrativo Común. Estas últimas oficinas tienen ob1i~

gación de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

Quinta.-Los nombramientos derivados de ia prese.nte convo
catoria, cuya resolución se pubhcará en el ..Boletin Oficial dei
Estado... , deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes, con·
tado desde la finalización del de presentación de solicitudes.

H plit:to máx',mo para la toma de posesión en eJ nuevo puesto
de trabajo será de tres di3S hábiles, si radica en la mísma localidad.
o de un mes. si radica en distinta o comporta el reingreso al sen'ido
activo.
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El plazo de toma de poseSJon empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese o al del cambio de la situación admi
nistrativa que en cada caso corresponda.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán
adjuntar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u
Organismo distinto del convocante, certificado extendido por la
Unidad de Personal donde se encuentre destinado, especificando
el grado personal consolidado y la fecha de consolidación, el nivel
del puesto de trabajo que estuvieran desempeñando y el tiempo
de servicios efectivos reconocido para el cómputo de trienios.

Madrid, 14 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

Subsecretaria de Economía y Hacienda

INSPECCIÓN GENERAL DE ECONOMIA y HACIENDA

Inspecciones de los Servicios de Economia y Hacienda

Denominación del puesto: Secretario Director general. Número
de puestos: Uno. Nivel: 16. Complemento específico: 511.260
pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: C/D. Requisitos del puesto:
Conocimientos de informática, Wordperfect. 5.1. Experiencia en
puesto similar. Disponibilidad horaria.

Secretaria de Estado de Hacienda

CENTRO DE GESTiÓN CATASTRAL y COOPERACiÓN TRIBUTARIA

Gerencia Territorial de Cáceres

Denominación del puesto: Gerente. Número de puestos: Uno.
Nivel: 28. Complemento específico: 1.959.816 pesetas. Locali·
dad: Cáceres. Grupo: A.

18438 RESOLUCION de 7 de julio de 1993, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo General Administrativo de
la Administración del Estado, especialidad de Admi
nistración Tributaria.

Al amparo del Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 8
de enero de 1993, publicado por Resoludón de 14 de enero de
1993 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2'/), de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, en el que se autoriza la
convocatoria de 250 plazas para el ingreso en el Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado, especialidad de
Administración Tributaria, y de lo establecido en el artículo
103.3.2 y 4.4 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre (.Boletin
Oficial del Estado» del 28), modificado por la disposición adicional
decimoséptima de la Ley 18/1991, de 6 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 7), y en uso de la delegación de competencias
conferida por el apartado 1 de la Resolución de 2 de enero de
1992 del Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria (<<Boletín Oficial del Estado» del 6) y con el fin de atender
las necesidades de personal de la misma,

Esta Dirección General ha resuelto convocar pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la Admi
nistración del Estado, especialidad de Administración Tributaria,
con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 250 plazas
en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Esta
do, especialidad de Administración Tributaria, de acuerdo con
la siguiente distribución:

1.1.1 Doscientas plazas para la promoción interna prevista
en el artículo 22.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública (<<B"aletín Oficial del Esta
dO>ldeI3), modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado. del 29).

1.1.2 Cincuenta plazas para el sistema general de acceso
libre.

1.1.3 Del total de plazas se reservarán siete para ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo
superior al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional
decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Este cupo de reserva se aplicará al sistema general de acceso
libre.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas al sistema de pro
moción interna se acumularán a las del sistema general de acceso
libre.

Asimismo, las plazas sin cubrir del cupo de reserva de dis
capacitados se incorporarán al sistema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per
sonal al Servicio de la Administración del Estado (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16), por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra
ción del Estado; el Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero; el
artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado
por las disposiciones adicionales decimoséptima y vigesimotercera
de la Ley 18/1991, de 6 de junio, y las bases de esta convocatoria.

1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero, tendrán preferencia sobre el resto
de los aspirantes para cubrir los puestos de trabajo vacantes que
se ofrezcan.

1.5 Dentro del respectivo sistema de acceso, la adjudicación
de las plazas se efectuará de acuerdo con la puntuación total obte
nida, según la petición de destino, a la vista de los puestos de
trabajo vacantes que se ofrezcan.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes por el
sistema de promoción interna será el de concurso~oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
de acceso libre será el de oposición.

1.6.1 En la fase de concurso, que no tendrá caráder elimi
natorio, se valorarán, conforme a la base 7.1, los servicios efectivos
prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979),
de reconocimiento de servicios previos en la Administración Públi
ca, hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, en Cuerpos
o Escalas del grupo D, incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto (artículo 1.1), así como el grado
personal consolidado en la fecha de publicación de esta convo
catoria, el trabajo desarrollado según el nivel de complemento
de destino del puesto de trabajo que desempeñen en la fecha
de publicación de esta convocatoria, y el estar en posesión de
la especialidad de Administración Tributaria del Cuerpo General
Auxiliar de la Administración del Estado.

1.6.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejer
cicios que a continuación se indican, siendo obligatorios y eli
minatorios con las excepciones señaladas en la base 1.6.3:

Primer ejercicio.-Constará de dos partes a realizar en una mis·
ma sesión.

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario com
puesto por preguntas de carácter psicotécnico y de conocimientos
generales dirigido a apreciar las aptitudes de los aspirantes en
relación con las tareas propias de las plazas que se convocan.

Segunda parte: Estribará en contestar por escrito un cuestio
nario de preguntas basado en el contenido del programa de estas
pruebas, que figura como anexo I a la presente convocatoria.

Ambos cuestionarios estarán compuestos por preguntas con
respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta, y para
su resolución los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen
la opción de respuesta que estimen válida de entre aquellas que
se les propongan.


